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De nuestra consideración:

Tenemos el agrado de d¡rig¡rnos a Ud. en relac¡ón a la rec¡ente sanción de

la RG 4172-E que establece la agenda de vencimientos de impuestos para el año 2018.

Son co¡ncidentes y numerosos los reclamos de matr¡culados de nuestro

Consejo en relac¡ón a que d¡cha resolución concentra en tres (3) días las fechas de presentac¡ón de

los lmpuestos a las Gananc¡as, Bienes Personales, lVA, y otros detallados en el anexo de la

Resolución de referenc¡a, las que trad¡cionalmente se d¡stribuían en cinco (S) días.

Entendemos que esta nueva modalidad afeaará la organ¡zación de la

labor en los estudios profesionales y aumentará sensiblemente las cargas de trabajo d¡f¡cultando el

cumpl¡m¡ento en tiempo y forma de las presentaciones refer¡das.

Por otra parte, presum¡mos que el S¡tio Web estará altamente

demandado con el r¡esgo de produc¡r saturac¡ón y ser¡os inconven¡entes para efectuar las

presentac¡ones.

En func¡ón de ello mucho agradeceríamos realicen gest¡ones ante la AFlp

para que recons¡dere el dictado de la resolución de referencia volviendo a distr¡bu¡r los

vencim¡entos en c¡nco (5)dÍas, tal como se realizaba hasta el momento.

S¡n otro part¡cular, agradecemos la atención br¡ndada a la presente, y

hacemos propicia la oportunidad para saludarlo atentamente.
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